
Salta,
25/10/2022

Resolución de Decanato 159 / 2022 - EXA -UNSa
EXP EXA 8165/2022 AUXILIAR DOCENTE DE SEGUNDA CATEGORÍA PARA
LA ASIGNATURA ANÁLISIS MATEMÁTICO I C/EXT. A INTRODUCCIÓN A LA
MATEMÁTICA -- PRÓRROGA PRESENTACIÓN DICTAMEN
De: EXACTAS-Dirección de Docencia

VISTO: Las presentes actuaciones, relacionadas con la convocatoria a Inscripción de Interesados
para la cobertura de 1 (uno) cargo en la categoría de Auxiliar Docente de Segunda Categoría para
la asignatura Análisis Matemático I con extensión de funciones a Introducción a la Matemática, de
la carrera de esta Unidad Académica, y

CONSIDERANDO:
Que, mediante de fecha 25/10/22, los integrantes de la Comisión Asesora interviniente: Ing.

Silvia Pareja, Esp. Walter A. GARZON y Prof. Nilda G. MENDEZ, solicitan una prórroga de
cuarenta y ocho (48) horas para la presentación del Acta Dictamen mencionado llamado.

Que lo solicitado no ocasiona perjuicio alguno a los postulantes.
Que tal solicitud está contemplada en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 19549

(art. 1 º, inc) e 5]).

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Prorrogar por el término de cuarenta y ocho (48) horas, el plazo para la
presentación del Acta Dictamen del Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de 1
(uno) cargo en la categoría de Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la asignatura Análisis
Matemático l con extensión de funciones a Introducción a la Matemática, de la carrera de esta
Unidad Académica.

ARTICULO 2º: Notifíquese fehacientemente a la lng. Silvia Pareja, Esp. Walter A. GARZON y
Prof. Nilda G. MENDEZ. Hágase saber con copia a la Secretaria de Coordinación Institucional de
la Facultad, a la Dirección Administrativa de Docencia y publíquese en cartelera. Cumplido,
vuelva a la Dirección Administrativa de Docencia.
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